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FENÓMENO N1 Nombre geográfico 0121

DEFINICIÓN Delimitación concreta o situación aproximada de un lugar o elemento 
geográfico, cuya denominación y situación interesa incluir en la base. 

GEOMETRÍA punto, línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

 GRUPNG 
• grupo_top 

 

 
Grupo de elementos geográficos al que se asocia la entidad. 
(Dominio incluido en el Anexo 1 del Diccionario de Fenómenos) 

 IDIOMA 
• idioma 

 

abc 
Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE. 
(Dominio incluido en el Preámbulo al Diccionario de Fenómenos) 

 NOMBRE 
• nombre 

 

abc 
Denominador textual asignado a la entidad. 
Ej: “Campo de Níjar”, “Corredor del Henares”, “Golfo de Cádiz”, “Las Comas”, “Sierra 
de Grazalema”, “Urbanización la Borna”. 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
La entidad Nombre geográfico permite incluir en la BTA la delimitación y denominación de 
cualquier lugar o elemento geográfico. Ello resulta especialmente interesante para aquellos 
lugares o elementos geográficos con límites difusos que no han sido considerados en ningún 
otro fenómeno del Diccionario de Fenómenos.  
Se asocia a una geometría de tipo punto, línea o polígono, que define la extensión o ámbito 
geográfico que abarca dicha denominación. Si la entidad a representar tiene una extensión 
difusa que dificulta su delimitación, la geometría asociada se definirá de forma aproximada, 
intentado representar sus límites de la mejor manera posible.  
Adicionalmente, permite localizar dichos elementos sin delimitarlos, aportando simplemente su 
situación aproximada mediante una geometría de tipo punto, en las cercanías del objeto real al 
que denominan. Esto permite la implementación de consultas espaciales por topónimo de forma 
sencilla. 
Los diferentes nombres geográficos se clasifican y representan según su grupo de elemento 
geográfico, descrito por el atributo GRUPNG. Dicho atributo está definido en el preámbulo del 
Diccionario de Fenómenos. 
Mediante el atributo GRUPNG se asocia cada nombre geográfico a una categoría de elementos 
geográficos según su dominio, definido en el Anexo A del Diccionario de Fenómenos.  
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección definido. 

 NOTAS 
 

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 

 GRÁFICOS 
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 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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ANEXO A: Codificación de grupos de nombres geográficos 

Este anexo lista los valores posibles de los atributos de dominio fijo de los fenómenos del tema 
Nombres geográficos, de los que se proporciona su código y descripción. 

• Tabla de códigos del atributo GRUPNG 

La tabla de códigos del atributo GRUPNG lista los códigos de las categorías en que se agrupan 
temáticamente los nombres geográficos o textos cartográficos, proporciona la descripción de las 
mismas. 

GRUPNG Descripción 

1 Elevaciones del terreno en general (macizo, sierra, otero, montaña, cima...) 

2 Depresiones del terreno en general (circo, collado, valle, cuenca, congosto, paso...) 

3 Otros elementos del relieve terrestre (acantilado, llano, cueva...) 

4 Lugares y parajes (campo, partida, bosque, parajes en general...) 

5 Cursos de agua (río, riera, torrente, canal, reguera, nacimiento de río, fuente...) 

6 Masas de agua (lago, estanque, ciénaga, bahía, cala, pantano, balsa, depósito, pozo...) 

7 Relieve litoral y marino (cabo, delta, isla, playa...) 

8 Vías de comunicación y transporte (carretera, camino, ferrocarril, transporte por cable...) 

9 Capital de municipio (u otras entidades político-administrativas) 

10 Otros entes de población concentrados (pueblo, vecindario, barriada, urbanización...) 

11 Componentes de trama urbana (barrio, calle, plaza...) 

12 Población en diseminado, industria (casa, masía, bloque de apartamentos, granja, invernadero, 
fábrica, central de energía, mina, salina, vertedero...) 

13 Servicios comunitarios (administración, comercio, docencia, sanidad, deporte, ocio...) 

14 Elementos de interés histórico-cultural (castillo, monumento, monasterio, iglesia...) 

15 Estructuras anexas a transporte y obras hidráulicas (aeropuerto, peaje, puente, túnel, puerto, 
muelle, escullera, presa...) 

16 Sistemas de transporte de energía e instalaciones de telecomunicaciones (gaseoducto, línea de 
alta tensión, emisora, repetidor...) 

17 Referencias a términos municipales (u otras entidades político-administrativas) 
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